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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de las personas aceptadas al decimotercer concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito en Materia Mixta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LAS PERSONAS ACEPTADAS AL DECIMOTERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En sesión de diecisiete de septiembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 57/2008, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la 
Celebración de Concursos Internos de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de trece de octubre siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el decimotercer concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, y cumplieran con los requisitos 
establecidos para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica invocada, 
la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 
publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 
el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de los aspirantes 
que se inscribieron para participar en el concurso referido, la que envió a la Comisión de Carrera Judicial para 
su conocimiento; 

CUARTO.- En sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, con apoyo en el artículo 12 del 
acuerdo general invocado, dicha Comisión dispuso someter tal lista a consideración del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

Asimismo, hecho el análisis de la documentación de quienes el Instituto consideró que no reunían los 
requisitos para participar, dicha Comisión, al advertir que algunos cumplían los requisitos, propuso al propio 
Pleno se les admitiera al concurso; 

QUINTO.- En sesión celebrada el veinticinco de ese mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
recibió la lista y la propuesta de la Comisión de Carrera Judicial a que se hace referencia en el considerando 
inmediato anterior y determinó a las personas que podrán participar en el concurso interno de oposición de 
que se trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción IX del artículo 11 del acuerdo general en 
cita, la lista de las personas aceptadas al decimotercer concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces de Distrito en Materia Mixta, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor 
difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió 
de medio de publicación de la convocatoria a ese concurso, así como en la página web del Instituto de la 
Judicatura Federal, dándose a la publicación señalada en primer término el carácter de notificación para todos 
los interesados en el concurso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordena publicar la 

LISTA DE LAS PERSONAS ACEPTADAS AL DECIMOTERCER CONCURSO INTERNO 
DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA 

PRIMERO.- Las personas aceptadas al decimotercer concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces de Distrito en Materia Mixta, son: 

1. Abalos Leos Martín 
2. Acevedo Castro José Antonio 
3. Acevedo Mejía Juan Manuel 
4. Adame Muñoz Beatriz 
5. Aguilar Burgos Martha Patricia 
6. Aguilar Lemus María Ofelia 

7. Aguilar Loranca Marcela 
8. Aguilar Pérez Fredy Francisco 
9. Aguilar Rodríguez Juan 
10. Alatriste Pérez Hipólito 
11. Alderete Porras Jacinta Guillermina 
12. Alejo Guerrero Víctor Hugo 
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13. Alemán Mundo Ma. del Rosario 
14. Almendárez García Gustavo 
15. Alvarez Alvarez del Castillo Pedro Gerardo 
16. Alvarez Rodríguez Beatriz Eugenia 
17. Alvarez Villanueva Salvador 
18. Amaya Gallardo Juan Carlos 
19. Amaya Salvador Arturo Ramiro 
20. Angulo Garfias Raúl 
21. Aparicio Coria Verónica 
22. Aquiles Villaseñor Gustavo 
23. Arias Rodríguez Socorro 
24. Arias Vázquez Esperanza 
25. Arreola Amante Luis Fernando 
26. Arteaga Navarro Adrián 
27. Ascencio López María Yolanda 
28. Avianeda Chávez Alfonso 
29. Avila Garavito Jesús Alberto 
30. Avila Santacruz Juan Antonio 
31. Báez Chávez Angel Salvador 
32. Ballesteros González Francisco 
33. Ballesteros Gutiérrez Rubio Raúl 
34. Baltazar Cedeño Luis Rubén 
35. Baltazar Chávez Alejandro 
36. Banda Martínez Jacinto 
37. Barraza García Dafne 
38. Barraza Uribe Enrique Luis 
39. Barreto López Juan Ramón 
40. Barreto Santillana José Alberto 
41. Bastidas Iribe Audel 
42. Bautista Mejía Alejandro 
43. Bautista Vázquez Juan Miguel de Jesús 
44. Beas Gámez Jorge Luis 
45. Beltrán Moreno Marco Antonio 
46. Benítez Ferrusquía Gregorio 
47. Bernal Rosales Gigliola Taide 
48. Bio Chan Miguel 
49. Blanco Velasco Humberto Alejandro 
50. Bravo Hernández Salvador 
51. Bravo Melgoza Víctor Miguel 
52. Brión Ibarra José Angel 
53. Briseño Arias Abel 
54. Burgos Flores Cintlali Verónica 
55. Burguete García Miguel Angel 
56. Caballero Green Francisco 
57. Calderón Blanc David 
58. Calvillo Carrasco Juan Gabriel 
59. Camacho Cárdenas Sandra Verónica 
60. Camarillo Palafox Dante Adrián 
61. Cano Figueroa Erick Fernando 
62. Cantoya Herrejón Enrique 

63. Cárdenas Cornejo Marco Antonio 
64. Cárdenas Villa Juan Carlos 
65. Cardona Salazar Marcos 
66. Cardoso Capistrán Laura Olivia 
67. Carrera Molina Gonzalo 
68. Carrera Santiago Ciro 
69. Carrizal González Fidel 
70. Casanova Blanco Hiram 
71. Casas García Gabriel 
72. Casillas Gutiérrez Olga 
73. Castañeda Grey Daniel 
74. Castañeda Niebla Miguel Angel 
75. Castellanos Aguilar Salvador de Jesús 
76. Castillo López Enrique Alfonso 
77. Castillo Ruiz Nahum 
78. Castro Borbón Aníbal 
79. Castro López Manuel Augusto 
80. Castro Murillo Juan de la Cruz 
81. Cervantes Gutiérrez Javier Alfredo 
82. César Alonso Alicia 
83. Cetina Pons Renán 
84. Chávez Montes Juan José 
85. Chávez Orona Ydolina 
86. Chávez Rivera Abel 
87. Chi Flores Esteban Daniel 
88. Chong Gutiérrez Jorge Santiago 
89. Contreras Carazo Jaime 
90. Coronado Medina Julio Rogelio 
91. Cortés Santos José Eduardo 
92. Cristerna Iribe Jesús Rodolfo 
93. Cruz Arellano María Guadalupe 
94. Cruz García José Luis 
95. Cruz Peralta Samuel 
96. Cueto López Gilberto 
97. Damián Magaña Aurelio 
98. Dávila Montero Claudia Valeria 
99. De León Márquez Gustavo 
100. De Lira Avalos Adán 
101. Del Razo Ruiz Armando 
102. Del Toro Arreola David 
103. Delgado Bugarín Norma 
104. Delgado Salgado Clemente 
105. Díaz de León Cruz José 
106. Díaz Núñez Juan Manuel 
107. Díaz Vivaldo José Vicente 
108. Domínguez David Israel 
109. Domínguez Romo Gerardo 
110. Duarte Briz Jesús Alfredo 
111. Durán San Vicente Raúl Edmundo 
112. Elizarrarás Monroy Francisco Javier 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2009 

113. Escobar González Cuauhtémoc 
114. Escobedo Yáñez Carlos Alberto 
115. Espinosa Buentello Juana María 
116. Espinosa Hernández Delia 
117. Esquinca Gutiérrez José Rodulfo 
118. Esquivel Posada Jesús Alberto 
119. Estrada Amaya José Luis 
120. Evaristo Villegas José Luis 
121. Fernández Castillo Raúl 
122. Fernández Del Río Angel de Jesús 
123. Ferrer Chávez María Manuela 
124. Figueroa Salmorán Norma Nelia 
125. Flores Díaz Octavio Joel 
126. Flores Flores José Ramón 
127. Flores Lara Héctor Manuel 
128. Flores López Daniel Ricardo 
129. Flores Salinas Lorenzo Valentín 
130. Fuentes Altamirano Erick 
131. Fuentes Cerdán Omar 
132. Fuentes López Reyna Oliva 
133. Fuentes Rodríguez Ulises 
134. Galindo Andrade Carlos 
135. Galindo Sánchez Teodoro Quintín 
136. Gamboa Banda Martín Angel 
137. García Campos J. Elías 
138. García Chávez Raúl 
139. García Chávez Ricardo 
140. García García Iván 
141. García Gil Arturo 
142. García González Miriam Aidé 
143. García Ledesma Juan Pablo 
144. García Núñez Alejandro 
145. García Pérez José de Jesús 
146. García Radilla José Reyes 
147. García Ruiz Daniel 
148. Garcilazo Ruiz Benjamín 
149. Garduño Pasten Ricardo 
150. Garduño Rosales Ricardo 
151. Garza Chávez Leonor 
152. Garza Villarreal Jesús 
153. Genchi Recinos Roberto 
154. Gil González Juan Carlos 
155. Giménez Miguel Adolfo 
156. Godínez Gutiérrez Jorge Ignacio 
157. Godínez Roldán Daniel 
158. Goicochea Antúnez J. Ascención 
159. Gómez Avilés Eloy 
160. Gómez Cambrón José Antonio 
161. Gómez del Río José Alejandro 

162. Gómez Espinosa Flor del Carmen 
163. Gómez López María Concepción 
164. Gómez Núñez Ricardo Manuel 
165. Gómez Vázquez Rosa Isela 
166. González Camacho Guadalupe 
167. González Díaz María Inocencia 
168. González Escalante Miguel Angel 
169. González Gámez Luz Margarita 
170. González García Isac 
171. González Martínez Lilian 
172. González Méndez Valentín Omar 
173. González Ochoa Rigoberto 
174. González Rico Rubén 
175. González Rizo Mónica 
176. González Romo Juan Pedro 
177. González Sánchez Celso Efraín 
178. González Valdés Rosa 
179. González Vargas Daniel José 
180. González Villaumé Edmundo Raúl 
181. González Vite José Arturo 
182. Gordillo Cañas Benjamín 
183. Guadarrama García Alfonso Tercero 
184. Guerrero Vizcaíno Claudia Patricia 
185. Guillén Núñez Carlos Luis 
186. Guillén Núñez Daniel Arturo 
187. Gutiérrez Arredondo Omar René 
188. Gutiérrez Castillo Erubiel Ernesto 
189. Gutiérrez Gaytán Juan Antonio 
190. Gutiérrez Muñoz Pedro 
191. Gutiérrez Pérez Faustino 
192. Gutiérrez Pessina María Guadalupe 
193. Guzmán Aguado Daniel 
194. Guzmán Ramos Luis Javier 
195. Guzmán Rosas Juan Carlos 
196. Hernández Alva Emmanuel 
197. Hernández Carrillo Leopoldo 
198. Hernández Cuevas Ramón 
199. Hernández de la Sancha Lorenzo 
200. Hernández García Fernando 
201. Hernández Guerrero Héctor Rafael 
202. Hernández Martínez Joaquín Fernando 
203. Hernández Monroy Emilio 
204. Hernández Núñez Günther Demián 
205. Hernández Orozco Sonia 
206. Hernández Ortega Jorge 
207. Hernández Ortiz María Guadalupe 
208. Hernández Osorio Juan Martiniano 
209. Hernández Ruiz Juan Ponciano 
210. Hernández Tirado Marco Antonio 
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211. Hernández Trejo José Antonio 
212. Hernández Vergara Gonzalo 
213. Hernández Zamora Zeus 
214. Herrera Muzgo Rebollo Alejandro José 
215. Herrera Franco Francisco 
216. Herrera García Ma. Felícitas 
217. Herrera Hernández Mario Augusto 
218. Herrera Reyna Roberto Carlos 
219. Huerta Martínez Luis 
220. Huesca Ballesteros Lucio 
221. Hurtado Luna Ricardo 
222. Iñiguez Delgadillo Orlando 
223. Irabién Oxté Manuel Felipe 
224. Jiménez Jiménez Roman 
225. Juárez Salinas Nohelia 
226. Juárez Vázquez Judith Viviana 
227. Lamas Castillo Héctor Gerardo 
228. Langle Gómez Ivar 
229. Lara Gómez David 
230. Lárraga Martínez Ana Luisa 
231. Lázaro Guzmán Héctor 
232. Lee Martínez Patricia Guadalupe 
233. Lemus Pérez Alejandro 
234. León Bio Miguel 
235. Leyva Nava Lucio 
236. Lima Redondo Lorena 
237. Loaeza González Rocío 
238. Lomelí Cázares Luis Sergio 
239. López Rentería Antonio 
240. López Barajas Sandra Elizabeth 
241. López Chávez Gerardo 
242. López Constantino Minerva 
243. López García Raymundo 
244. López García Ricardo 
245. López Garduza José Refugio 
246. López González Juan 
247. López Jiménez Alfredo Rafael 
248. López Pedraza Raúl 
249. López Rodríguez José Miguel 
250. López Rodríguez Ricardo 
251. López Servín Sergio Arturo 
252. López Soto Cruz Fidel 
253. López Soto David Salvador 
254. López Torres José de Jesús 
255. López Valdivieso Héctor 
256. López Villarreal María del Socorro 
257. Loreto Martínez Guillermo Alfonso 
258. Loza Pérez Alma Patricia 
259. Lugo Pérez Alfredo 
260. Lugo Selvera Severo 

261. Luna Baraibar Carlos Hugo 
262. Luna Escobedo Víctor Octavio 
263. Magaña Dueñas Antonio 
264. Maldonado Morales Omar 
265. Maldonado Vera Francisco 
266. Mancilla Nava David Ricardo 
267. Manríquez García Carlos 
268. Márquez Alvarez Armando 
269. Martínez Barba Ernesto Antonio 
270. Martínez Covarrubias Juan Gerardo 
271. Martínez Cruz Fausto Amador 
272. Martínez Jasso Rogelio Josué 
273. Martínez Mendoza Vidal Oscar 
274. Martínez Reyes Ismael 
275. Martínez Uraga Ramona Alicia 
276. Martínez Vega Bertha 
277. Martínez Villarreal José Luis 
278. Martínez Zarzoza Julián 
279. Mata Balderas Luis Alberto 
280. Mateos García Arnulfo 
281. Maturano Quezada Raúl Eduardo 
282. Maya Delgadillo Lilia Maribel 
283. Medina Gaona Jorge Antonio 
284. Medina Ramos Hugo René 
285. Mena Cardeña Leticia 
286. Méndez Echeagaray Aurelio 
287. Michel Nava Mateo 
288. Molina de la Puente Hortencia María 

Emilia 
289. Molina Martínez Sergio Javier 
290. Molina Zámano Raúl 
291. Monciváis Zamarripa Leonardo 
292. Mondragón Rosas Alonso 
293. Monroy Alvarez Manuel 
294. Monroy Flores Martha Claudia 
295. Monroy Gálvez Marco Antonio 
296. Montes Cárdenas Milton Kevin 
297. Montes Gómez Ramón Alberto 
298. Montes Gutiérrez Jesús Gerardo 
299. Montes Gutiérrez Jorge Erik 
300. Mora Cuevas Omar 
301. Morales Arreola Alfonso Bernabé 
302. Morales González María Isabel 
303. Morales Manjarrez Joel Luis 
304. Morales Moreno Salvador 
305. Morales Pérez Ana María 
306. Morales Ramírez María Nohemí 
307. Morales Serrano Arturo 
308. Morán Herrera María Concepción 
309. Moreno Camacho Alejandro 
310. Moreno González Angela 
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311. Moreno Hernández Mario Alejandro 
312. Moreno Trujillo Rodrigo 
313. Moreno Zamorano Roberto Carlos 
314. Morrison Pérez Margarita 
315. Muñiz Cárdenas Marco Antonio 
316. Muñoz Bastida Manuel 
317. Muñoz Correa Claudia 
318. Muñoz García Aurora del Carmen 
319. Muñoz Gaytán Cresenciano 
320. Murillo Aceves Oscar Javier 
321. Murillo Morales Jaime 
322. Múzquiz Gómez José Juan 
323. Naranjo Espinosa Gustavo 
324. Navarro Ledesma David Alberto 
325. Navarro Plata Arturo 
326. Nieto Alcalá José Francisco 
327. Nieves Barbosa Alma Delia 
328. Nogueda Radilla Mario Alejandro 
329. Novales Linas Sergio 
330. Nucamendi Escobar Williams Arturo 
331. Núñez Ayala Ricardo 
332. Núñez González Salvador 
333. Núñez Solorio Raúl Angel 
334. Ojeda Pinacho Claudio 
335. Ojeda Romo Iván 
336. Olivares López Jorge Luis 
337. Oliveros Vega Alberto 
338. Olmos Tirado Brígida Patricia 
339. Olvera Arreola Rubén 
340. Orozco Córdova José Avelino 
341. Orta Méndez José Guadalupe 
342. Ortega Padilla Gustavo 
343. Ortiz Adame Raúl 
344. Ortiz Alfie Rebeca Patricia 
345. Ortiz Garzón Agustín de Jesús 
346. Ortiz González Gabriela Elena 
347. Ortiz González Horacio 
348. Ortiz López Alfonso 
349. Ortiz Marmolejo Juan Miguel 
350. Ortiz Velázquez María del Rosario 
351. Osorio Rojas Luz Idalia 
352. Pacheco Reveles Gabriel 
353. Palestina Mendoza Israel 
354. Paredes García Teresa 
355. Pastrana Alvarez Manuel 
356. Pedroza Montes Emilio Enrique 
357. Peña Covarrubias Vicente de Jesús 
358. Peña Martínez Miguel Angel 
359. Peña Peña Casimiro 
360. Peñaloza Mendoza José Francisco 

361. Pérez Bracamontes Saúl 
362. Pérez Islas Moisés 
363. Pérez Mier José Francisco 
364. Pérez Pérez Héctor 
365. Pérez Romero Ma. Luisa 
366. Pérez Sustaita Martha Laura 
367. Pérez Telles Aureliano 
368. Pineda Toribio Octavio 
369. Piñón Rangel Reynaldo 
370. Ponce Castillo Priscila 
371. Poo Sánchez Oscar Ricardo 
372. Puga Betancourt José Arturo 
373. Punzo Bravo Miriam Marcela 
374. Quero Mijangos Luis Rafael del Carmen 
375. Quijano Anaya Rodolfo 
376. Radbruch Sánchez Luis Enrique 
377. Ramírez Benítez Juan Carlos 
378. Ramírez Cuevas Francisco 
379. Ramírez de la Cruz Marisela 
380. Ramírez Guzmán Carlos Ernesto 
381. Ramírez Hernández José Arturo 
382. Ramírez Hernández Laura Angélica 
383. Ramírez Ibarra Juan Martín 
384. Ramírez Lagunas Rafael 
385. Ramírez Ramírez Arturo 
386. Ramírez Rangel José Roberto 
387. Ramos Jasso Juan Leobardo 
388. Ramos Pérez René 
389. Rayas Vázquez Ricardo Alejandro 
390. Recio Ruiz María Elena 
391. Regis López Gabriel 
392. Rendón Bello Darío 
393. Reyes Carmona Sandra Iliana 
394. Reyes Flores Carlos 
395. Ríos de la Fuente Eva 
396. Rocha González José Ramón 
397. Rocha Hernández Rolando 
398. Rochín Rodríguez Miguel Angel 
399. Rodríguez Gutiérrez Diana Marisela 
400. Rodríguez López Martha Lilia 
401. Rodríguez Niño Luis Fernando 
402. Rodríguez Sánchez José Ignacio 
403. Rojas Cárdenas Lázaro Raúl 
404. Rojas Florencio Eloy 
405. Rojas López Felipe 
406. Rojas Rodríguez David 
407. Rojas Trujillo Gerardo 
408. Romay Puga Rogelio 
409. Romero Lagunes Julio Alberto 
410. Romero Morales Domingo 
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411. Romero Velázquez Gloria Margarita 
412. Romo Cruz Moisés Manuel 
413. Romo Vargas Anastacio 
414. Rosales Bernal Teresita 
415. Rosales Domínguez José Alejandro 
416. Rosales Peraza Xóchitl Alicia 
417. Rosete Mentado Horacio Oscar 
418. Rubio Pedroza Ernesto 
419. Rueda Vásquez Jorge Luis 
420. Ruedas Ydrac Ana Elena 
421. Ruiz Flores Daniel 
422. Ruiz Hernández Ma. Victoria 
423. Ruiz Márquez María Gabriela 
424. Ruiz Palma Horacio Nicolás 
425. Ruiz Pérez Ernesto 
426. Ruiz Pérez Ernesto Jaime 
427. Ruiz Ramírez José Rubén 
428. Ruiz Trejo Arturo Jesús 
429. Sáenz García Roberto 
430. Salazar López Antonio 
431. Salazar López Vicente 
432. Saldaña Arrambide Francisco 
433. Saldaña Montiel Rafael 
434. Salgado Pastor Juan Carlos 
435. Salgado Ramírez José Miguel 
436. Sánchez Aguirre Laura Olivia 
437. Sánchez Birrueta Guillermo 
438. Sánchez Castillo Armando 
439. Sánchez Castillo José Ulices 
440. Sánchez Mercado Eduardo 
441. Sánchez Núñez Taide Noel 
442. Sánchez Rosas Roberto Javier 
443. Sánchez Sánchez Samuel 
444. Sánchez Vilchis Rosa Irene 
445. Sánchez Zepeda Crispín 
446. Santacruz Sotomayor Héctor 
447. Santana Turral Jaime 
448. Santiago Lira Augusto 
449. Sáyago Vargas José Pablo 
450. Sierra Zenteno Juan Carlos 
451. Sigales Obrador Garrido Sergio Alberto 
452. Silva Estrada César Miguel 
453. Silva Hernández Armando 
454. Silva Saldívar Rubén Darío 
455. Silva Santillán Ma. Luz 
456. Silva Santillán Miguel Angel 
457. Solano Hernández Martha Patricia 
458. Solís López Francisco Javier 
459. Tafoya Hernández Guillermo 
460. Takata Gutiérrez Maria Isabel Haruno 

461. Tapia Angeles Alma Rosa 
462. Tapia García Rosenda 
463. Torres Andrade Selene Tadia Susa 
464. Torres Padilla Rodrigo 
465. Trenado Ríos Alfonso Francisco 
466. Treviño Berrones Olga Lidia 
467. Urbina Camacho Gerardo Abel 
468. Ureña Moreno Fernando 
469. Uribe Ortega Francisco 
470. Urióstegui Morales Alma 
471. Valadez Pérez Luciano 
472. Valdez Perales Javier 
473. Valdez Salvador Elías 
474. Valenzuela Caperón Víctor Manuel 
475. Valenzuela Moreno Salvador 
476. Valladares Martínez María Elvira 
477. Vargas Alarcón Patricio Leopoldo 
478. Vargas Becerra Héctor 
479. Vargas Brito Javier 
480. Vázquez Pedraza Felipe Gilberto 
481. Vázquez Vargas Salvador 
482. Vázquez Vázquez Carlos Enrique 
483. Vega Luna José 
484. Vega Montiel Manuel Horacio 
485. Velasco Contreras Luis Enrique 
486. Velasco Santiago David Jesús 
487. Velasco Santiago Juan Manuel 
488. Velázquez Jiménez Martha Alicia 
489. Velázquez Linares Alejandro José 
490. Velázquez Rosas Víctor Hugo 
491. Vélez Escalante Elvira Norma 
492. Vera Baltazar Fidencio 
493. Vergel Velásquez Luz María 
494. Villafuerte Coello Mayra del Socorro 
495. Villalobos Ovalle Gelacio 
496. Villanueva Grimaldo Víctor Ignacio 
497. Villanueva Vázquez Nadia 
498. Villarreal Escovar Aida Araceli 
499. Villarreal Salgado Carlos Alberto 
500. Villegas Ortiz Uriel 
501. Virelas Efraín 
502. Vite Arellanos Gustavo 
503. Walkup Mentado Silvia Guadalupe 
504. Zabalgoitia Novales Erik 
505. Zamora Camarena Enrique 
506. Zamora Elizondo Víctor Hugo 
507. Zapién García Marco Antonio 
508. Zárate Ruiz José Francisco 
509. Zavala Torres Luis Enrique 
510. Zúñiga Roque Gabriel 
511. Zúñiga Vera Ramón 
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SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados, deberán presentarse el siete de diciembre de dos mil nueve, a las 
ocho horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en calle Sidar 
y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito 
Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para identificarse, 
deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto SEXTO de la 
convocatoria a tal concurso. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de 
publicación de la convocatoria al concurso en cita, así como en la página web del Instituto de la Judicatura 
Federal, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los 
interesados en el concurso. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de las Personas Aceptadas al Decimotercer 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, fue aprobada por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veinticinco de noviembre de dos mil 
nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado 
y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veinticinco de noviembre de dos mil nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 

 
 

LISTA de participantes que en el decimosegundo concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito en Materia Mixta pasan a la segunda etapa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE PARTICIPANTES QUE EN EL DECIMOSEGUNDO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 
DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA PASAN A LA SEGUNDA ETAPA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En sesión de diecisiete de septiembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 57/2008, que Reglamenta el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por el que se Establecen los Lineamientos Generales para la 
Celebración de Concursos Internos de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de trece de octubre siguiente; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 5 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el decimosegundo concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, y cumplieran con los requisitos 
establecidos para ello; 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 18, 20 y 21 del acuerdo general en 
cita, la primera etapa del concurso mencionado consistió en la resolución de un cuestionario elaborado por el 
Comité Técnico a que se refiere el artículo 116 de la Ley Orgánica invocada, designado por la Comisión de 
Carrera Judicial y ratificado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en términos del artículo 5o. del 
Reglamento que establece las bases para su designación. 

Evaluación que el Instituto de la Judicatura Federal realizó en forma automatizada; 
CUARTO.- En sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, la Comisión de Carrera Judicial, 

conforme al artículo 21 del acuerdo general invocado recibió la lista que le envió el Instituto de la Judicatura 
Federal, que contiene las calificaciones de la primera etapa. 

Con apoyo en los artículos 6, fracción I, párrafo segundo y 21, párrafo segundo, del acuerdo general en 
mención, en vista de las calificaciones obtenidas por los treinta y siete participantes que se presentaron a 
sustentar el cuestionario, determinó proponer al Pleno que todos accedieran a la segunda etapa. 

Asimismo, que por el número de aspirantes que pasan a la segunda etapa, no se cumple el supuesto 
relativo a que accederán a ésta cinco personas por cada una de las vacantes sujetas a concurso, por lo que 
con apoyo en el artículo 114, fracción II, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 6, fracción I, párrafo segundo, del acuerdo general en mención y en el 
punto PRIMERO de la convocatoria relativa, se declararan desiertas dos de las diez plazas a cubrir. 

Igualmente, elaboró la lista de las personas que tendrán acceso a la segunda etapa y determinó someterla 
a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 
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QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos invocados en el párrafo anterior, el Pleno del Consejo, 
en sesión de veinticinco de noviembre de dos mil nueve, con fundamento en el artículo 21, párrafo segundo, 
del Acuerdo General 57/2008, determinó que pasen a la segunda etapa, los participantes que en el 
cuestionario relativo a la primera etapa obtuvieron ochenta y ocho puntos o más, desde luego, tomando en 
consideración el desempate que se realizó. 

Asimismo, declaró desiertas cuatro de las plazas sujetas a concurso. 
Por lo tanto, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, ordena publicar la 

LISTA DE PARTICIPANTES QUE EN EL DECIMOSEGUNDO CONCURSO INTERNO 
DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA 

PASAN A LA SEGUNDA ETAPA 
PRIMERO.- Las personas que en el decimosegundo concurso interno de oposición para la designación de 

Jueces de Distrito en Materia Mixta pasan a la segunda etapa, son las siguientes: 
1. Aragón Jiménez Castro Alfredo 
2. Avalos Díaz Sofía Verónica 
3. Avalos García Luis 
4. Bonilla López Miguel 
5. Castellanos Madrazo José Francisco 
6. Ceballos Daza José Luis 
7. Cordero Carrera Roberto Martín 
8. Flores Cruz Jaime 
9. García Martínez Rolando Javier 
10. García Verduzco Martha Yolanda 
11. García Villegas Sánchez Cordero Paula 

María 
12. Guerrero Olvera Sergio Arturo 
13. Hurtado Ferrer Martha Elba de la 

Concepción 
14. Lobo Domínguez Blanca 

15. Macías Lovera Karla María 
16. Martínez Estrada Ricardo Manuel 
17. Montoya Rodríguez Rogelio Alberto 
18. Moreno Flores Arnulfo 
19. Ojeda Romo Joel Dario 
20. Palomares Acosta Gabriel Alejandro 
21. Quiñones Rodríguez Fidel 
22. Reyna Pineda Héctor 
23. Rivera Salcedo Rosaura 
24. Rodríguez Matha David 
25. Ruiz Matías Alberto Miguel 
26. Sanabria Martínez Maura Angélica 
27. Santos Contreras Alejandro 
28. Silva García Fernando 
29. Tello Espíndola Agustín 
30. Villegas Estudillo Fabricio Fabio 

 
SEGUNDO.- Las personas enlistadas, deberán presentarse el siete de diciembre del presente año a las 

ocho horas con treinta minutos en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, ubicada en la calle 
Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, 
Distrito Federal, para ser registradas y posteriormente, de las nueve a las diecisiete horas como máximo 
deberán resolver el caso práctico correspondiente a la segunda etapa del concurso. Para su identificación y 
registro, deben presentar de manera inexcusable alguno de los documentos siguientes: cédula profesional, 
credencial vigente del Poder Judicial de la Federación, pasaporte vigente o credencial para votar vigente. 

TERCERO.- Con apoyo en lo establecido por el artículo 23 del Acuerdo General 57/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
formular por escrito, de manera respetuosa, fundada y motivada las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes en relación con los integrantes de esta lista, las que podrá presentar en la sede central de Instituto 
de la Judicatura Federal, ubicada en la calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal, apoyándolas, en su caso, con las pruebas 
documentales que se tengan, todo lo cual será tratado en forma confidencial y se dará cuenta con ello a la 
Comisión de Carrera Judicial, la que las someterá a consideración del propio Pleno. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en la 

sede central y en cada una de las extensiones del Instituto de la Judicatura Federal, en el diario de circulación 
nacional en el que se publicó la convocatoria y, en la página web de dicho Instituto, otorgándose a la 
publicación en el referido Diario Oficial, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de Participantes que en el Decimosegundo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta Pasan a la Segunda Etapa, 
fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veinticinco de 
noviembre de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui 
Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veinticinco de noviembre 
de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 


